
 
   

 
 

 

 
EXPEDIENTE P.A.S. 2/2025 - CONTRATACIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE 
MATERIAL Y MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL MARCO DEL PROYECTO PI24/00159, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO POR 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
CAPACIDAD DE CONTRATAR. 
 
SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 
 
SOLVENCIA TÉCNICA. Conforme a lo previsto en la presente licitación las empresas deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia previstos en el apartado 7.2 cláusula 1 PCJP:  
 
“Experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el 
objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos o servicios efectuados por el 
interesado en el curso de los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o 
privado de los mismos, siendo el requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado anual medio que, en este caso, es de 5.133,17 
euros.  
 
Los trabajos o servicios efectuados, contenidos en la relación anterior, aparte de referenciarse, deberán 
acreditarse mediante la aportación de, certificados de buena ejecución. Los certificados incluirán, fechas, 
servicios desarrollados y los datos del receptor de los servicios, público o privado de los mismos. Estarán 
expedidos o visados por las entidades destinatarias de los servicios prestados, por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público: o cuando el destinatario sea un sujeto privado 
mediante un certificado expedido por este firmado por persona legalmente legitimada. 
  
SERÁN NECESARIOS AL MENOS 3 CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN 
correspondientes a servicios de transporte y mensajería especializada material y muestras biológicas, 
destinados al envío y recogida de material y muestras biológicas haciendo constar dichos servicios, 
destinatario público o privado, duración del contrato y cuantía de este.” 
 
No hace entrega de 3 CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN en los términos indicados.  
 
3 CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN correspondientes a servicios de transporte y mensajería 
especializada material y muestras biológicas, destinados al envío y recogida de material y muestras 
biológicas haciendo constar dichos servicios, destinatario público o privado, duración del contrato y 
cuantía de este. Estarán expedidos o visados por las entidades destinatarias de los servicios prestados, 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público: o cuando el 
destinatario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido por este firmado por persona 
legalmente legitimada 
 
RESULTADO: SUBSANABLE. 
 

 
 
Se requiere a GENERAL COURIER VALLES, SL para que:  
 

- Que proceda a la presentación de la documentación requerida, TRES CERTIFICADOS DE BUENA 
EJECUCIÓN, que permitan acreditar en los términos formales fijados en la licitación la Solvencia 
Técnica indicada de conformidad con lo establecido en el PCJP.  
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Se deberá dar cumplimiento, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES a contar desde el envío de la presente 
comunicación, remita la información y documentación requerida para proceder a la subsanación de los aspectos 
referenciados.  

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta. 

En Madrid, a 

SECRETARIA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

Dña. Verónica Grela Golpe. 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación
para laInvestigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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